
NOTA A DESPACHO: Popayán, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024). Pasa a la mesa de la señora Juez el presente asunto para 

resolver el llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,   

 

Angelica María Ruiz Muñoz 
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Jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Popayán, dieciséis (16) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Expediente:                             19-001-33-33-010–2023-00067-00.  

Demandante:                          Marlen García Colorado Y Otros. 

Demandado:                           Nación- Ministerio De Minas Y Energía Y Otros. 

Medio de Control:                   Reparación Directa. 

 
 

Auto Inter No. 1145 

 
Referencia: Inadmite llamamiento en garantía 

 

 

En el escrito de llamamiento en garantía, el apoderado judicial de 

Interconexión eléctrica S.A. E.S.P, solicita llamamiento en garantía al 

Ministerio de Minas y Energía, con el fin de amparar las obligaciones que 

pudieran resultar en el presente proceso a cargo de su representada.  

 

Descendiendo al caso concreto, encuentra el Despacho que las exigencias 

consagradas en la norma que regula el llamamiento en garantía no se 

cumplen a cabalidad lo que consagra, la ley 1437 de 2011 modificada por 

la ley 2080 de 2021 – CPACA, que en su artículo 225 determina: 
 

(…) 

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación. 

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 

llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación 

de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
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1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, 

y la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el 

caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que 

se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 

que se invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento 

y su apoderado recibirán notificaciones personales.” 
 

(…) 

 

 

Así las cosas, se tiene que el presente llamamiento en garantía no cumple 

con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo en mención, toda vez que no 

presenta la dirección de notificación del llamado, dirección electrónica 

donde puede recibir notificaciones, indicación del domicilio del Ministerio 

de Minas y Energías y la persona  que haga las veces del representante legal 

de la entidad del orden nacional. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Inadmitir el llamamiento en garantía solicitado por el apoderado 

judicial de Interconexión eléctrica S.A. E.S.P. 

 

SEGUNDO: Notificar por estado electrónico a la parte solicitante, como lo 

establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 

de enero de 2021, sin inserción de la providencia, por medio de publicación 

virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial, y envío a la 

dirección electrónica. 

notificacionesjudicialesisa@isa.com.co  

  

TERCERO: Conceder a la parte solicitante el término de diez (10) días para 

efectos de que corrija el llamamiento conforme a lo dispuesto en el art. 170 

del CPACA y una vez realice las correcciones aquí solicitadas, deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 numeral 8 del CPACA 

(adicionado por el artículo 35 de la ley 080 de 2021), en lo referente a la 

presentación de la demanda y su respectiva subsanación. 

 

El artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), modificado por el artículo 52 

de la Ley 2080, dispone que la notificación electrónica de las providencias 

se hará dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo electrónico y que 

los términos empezarán a correr desde el día siguiente de la notificación 

(numeral 2). 
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De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12068 el uso del 

aplicativo SAMAI en la jurisdicción contenciosa Administrativa es 

OBLIGATORIO, por lo tanto, los memoriales, peticiones y escritos de los 

procesos judiciales deberán ingresarlos a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI (circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 2024)  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ 
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